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Introducción

Hoy tenemos algo nuevo que presentarles, el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, Comentado, pero no sólo eso, también, comunicarlo de una 
forma pedagógica, de tal manera que sea para Ustedes un código fácil de conocer, 
entender y comprender. La obra que hoy tienen en su poder es producto de años 
de investigación, así como de práctica profesional y docente. También tiene una 
mirada diversa y nueva de comentar un código, como este no encontrarán otro.

El código contiene 10 libros, a saber: Libro Primero: Del Sistema de Imparti-
ción de Justicia en Materia Civil y Familiar; Libro Segundo: Del Procedimiento 
Oral Civil y Familiar; Libro Tercero: De la Justicia Civil; Libro Cuarto: De la Jus-
ticia Familiar; Libro Quinto: De los Juicios Universales; Libro Sexto: De las Accio-
nes Colectivas; Libro Séptimo: De los Recursos; Libro Octavo: De la Justicia Digi-
tal; libro Noveno: De la Sentencia, Vía de Apremio y su Ejecución, y Libro Décimo: 
De los Procesos de Carácter Internacional. Del contenido anterior lo nuevo es: la 
Oralidad en la mayoría de los Procesos y Procedimientos, Justicia Digital, Acciones 
Colectivas y Procesos Internacionales, estos dos últimos en virtud de quedar abo-
gado el Código Federal de Procedimientos Civiles al entrar en vigor el código nacio-
nal procesal, según el artículo Tercero Transitorio.

Se comenta el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares (cnpcyf) 
mediante organizadores textuales, con los cuales se analizan todos sus artículos, 
lo que permitirá a los lectores y a las lectoras una mayor comprensión y entendi-
miento. Los organizadores textuales se enuncian y describen a continuación:

(a)	 Regla, se entiende como aquella que lleva implícita o explícita una sanción 
de tipo procesal, generalmente, la que debe ser observada por el órgano 
jurisdiccional, las partes y terceros; como cuando se establece un plazo 
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para interponer un recurso y no se cumple, lo que genera la sanción de la 
pérdida del derecho que no se ejerció. 

(b)	 Procedimiento, se entiende como los pasos, actos y situaciones procesales 
que regula un artículo para avanzar y continuar en el proceso hasta su 
culminación.

(c)	 Obligación, se entiende como aquella a lo que están constreñidas las partes 
y terceros, y su incumplimiento generará una sanción, que no necesaria-
mente será procesal, como las obligaciones de un depositario.

(d)	 Derecho, se entiende como aquella facultad que les concede el artículo a las 
partes o terceros, la que podrán ejercer o no, sin que su no ejercicio gene-
re alguna sanción, como cuando se ejerce el derecho de liberar los bienes 
del remate judicial mediante el pago, y antes de que este se produzca; 

(e)	 Carga procesal, se entiende como aquel beneficio procesal que tienen las 
partes y terceros por ejercer algún acto o situación procesal, como el ofre-
cer pruebas con el beneficio de acreditar sus acciones o excepciones. Y para 
el juez o jueza será un deber o una carga procesal emitir la sentencia defi-
nitiva.

(f)		 Facultad, se entiende como una función del órgano jurisdiccional que no 
se encuentra dentro del ejercicio de la jurisdicción, y que no puede con-
siderarse como carga procesal, obligación, ni derecho.

Y a continuación se presenta un ejemplo de cómo aplicar los organizadores 
textuales, y lo hacemos con una ley diversa al cnpcyf, la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, con la finalidad de evidenciar que los mismos tienen una 
aplicación universal. Así ejemplificaremos con el artículo 56º de la citada ley, el 
que señala lo siguiente:
Artículo 56. Concluida la tramitación del procedimiento administrativo y antes 
de dictar resolución se pondrán las actuaciones a disposición de los interesados, 
para que en su caso formulen alegatos, los que serán tomados en cuenta por el 
órgano competente al dictar la resolución. Los interesados en un plazo no inferior 
a 5 días ni superior a 10 podrán presentar por escrito sus alegatos. Si antes del 
vencimiento del plazo los interesados manifestaran su decisión de no presentar 
alegatos, se tendrá por concluido el trámite. El artículo anterior contiene:

(i)		 Dos reglas, la primera será la etapa de alegatos, que de no llevarse a cabo, 
se considerará que hay una violación procesal y se sanciona con la nulidad 
procesal, y la segunda la constituye el plazo para expresar los alegatos, de 
no hacerlo en el plazo, habrá una sanción, la preclusión.

(ii)	 Una facultad del órgano administrativo de conceder a las partes entre 5 y 
10 días para alegar.
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(iii)	Un procedimiento, porque enlaza dos actos procesales para la continuación 
del mismo, consistente en la terminación del procedimiento y el dictado 
de la resolución, y

(iv)	Dos derechos de los justiciables, uno, de alegar o no, sin ninguna sanción 
por no hacerlo, y otro de que se le tomen en cuenta sus alegatos al dictar-
se la resolución definitiva.

Los objetivos de llevar a cabo el Comentario de los artículos del cnpcyf me-
diante organizadores textuales son: (i) fomentar el pensamiento analítico, (ii) au-
mentar la compresión procedimental y conceptual, (iii) desarrollar la integración 
del lenguaje común con el jurídico, (iv) fomentar el aprendizaje deductivo e induc-
tivo, y (v) lograr inferencias en cada artículo.

El Derecho es escrito, manifestándose, entre otras, mediante leyes que norman 
la vida en sociedad y del Estado, las mismas hacen el nexo de comunicación, por 
lo que debemos entender que es ésta y cómo se hace, la cual debemos de estudiar 
mediante la lingüística, la textualidad y la gramática para lograr una mayor y me-
jor comprensión. La apertura del conocimiento diverso al de nuestra disciplina es 
imperativo e insoslayable porque deriva del lenguaje, y hay que entenderlo a ple-
nitud, no solamente desde la óptica propia, sino también desde las disciplinas re-
lacionas con ella. 

Los organizadores textuales son estrategias de enseñanza, las que encontramos 
en el lenguaje y en la textualidad; las disposiciones legales contenidas en las leyes 
y códigos, mediante artículos, son en su mayoría consideradas como enunciados, 
por ejemplo, el artículo 10º del cnpcyf nos enuncia que las acciones proceden aun 
cuando no se señale su nombre o se señale incorrectamente. En el Diccionario de 
uso del español, de Moliner, se dice que el enunciado es un conjunto de palabras 
con las que se enuncia una cosa o una manifestación lingüística de cualquier ex-
tensión. 

En el artículo citado anteriormente, se entremezclan palabras del uso común 
y conceptos jurídicos tales como acción, juicio, prestación, parte demandada y 
causa de pedir. Igualmente, se dice que un enunciado está formado por estructuras 
de sujeto-predicado, y el artículo antes citado está dirigido, esencialmente, al juez 
o jueza, y el predicado será que toda acción procede aun cuando no se precise su 
nombre o se haga equivocadamente. La enunciación tiene una aplicación o mate-
rialización en la vida social, generándose una argumentación del enunciado me-
diante la dialéctica, en donde la tesis será la acción del demandante o el actor, la 
antítesis será la excepción del demandado, y una síntesis será la sentencia que 
genera un nuevo derecho.

Por otra parte, y para entender la importancia que tiene el lenguaje en los 
artículos, a continuación presentamos algunos pasajes de la obra de Teum A. Van 
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Dijk,1 quien señala que la lingüística, en términos generales, tiene como tarea el 
desarrollo de teorías sobre la gramática, y ésta señala reglas, categorías y definicio-
nes que abarcan el sistema de una lengua, con la finalidad de que la misma sea 
producida y comprendida mediante enunciados. La morfología es la parte de la 
gramática, morfemas, los cuales son la unidad más pequeña de un sistema lingüís-
tico, constituyendo la base de todos los demás niveles de descripción, como las 
funciones gramaticales que son la sintaxis (teoría de la construcción de oraciones), 
y los significados de las palabras, que son la semántica.

La sintaxis indica qué combinaciones de palabras forman oraciones entendibles 
de una lengua y cuáles no, lo que tiene lugar mediante reglas sintácticas, y la po-
sibilidad de combinación de las palabras de una oración viene determinada por 
las posibilidades de combinación de las categorías a las que pertenecen las palabras, 
por ejemplo, a un sustantivo se antepone un artículo: el hombre; también el sus-
tantivo se acompaña con un adjetivo como hombre pequeño; o también con un 
adverbio, el muy pequeño hombre.

La semántica aporta una descripción del nivel de los significados de palabras 
o grupos de palabras y del papel de las categorías y sus combinaciones en el signi-
ficado de la frase. Desde un punto de vista abstracto la semántica describe todos 
los posibles significados o estructuras conceptuales que se pueden expresar me-
diante oraciones, es decir, el sistema de reglas que une las formas de sonido con 
los significados. 

La base del texto es una serie de proposiciones con una secuencia textual, 
existiendo una base implícita y otra explícita; de tal manera que la base explícita 
es la secuencia de proposiciones escritas o expresadas como secuencia oracional; 
por el contrario, la base del texto implícita se manifiesta mediante la omisión de 
las proposiciones conocidas del texto. También existen relaciones entre partes de 
proposiciones, las cuales se relacionan mediante referentes, tales como un nombre 
propio y un pronombre (Pedro y él). Existiendo relaciones entre proposiciones 
enteras, por ende, entre circunstancias que dan origen a una idea completa que es 
antecedente o consecuencia de la primera. Lo anterior nos permitirá saber si exis-
te o no coherencia en el texto, así como si existe semántica y pragmática. Por 
ejemplo:

El artículo 1 032º del cnpcyf establece que: “El embargo sólo procede y sub-
siste en cuanto a los bienes que fueron objeto de él basten a cubrir lo condenado… 
suerte principal, intereses, costos, gastos, y daños y perjuicios en su caso, incluyén-
dose los nuevos vencimientos y réditos hasta la conclusión del procedimiento”. 
Aquí tenemos un texto con una serie de proposiciones: “El embargo sólo procede 
y subsiste en cuanto a los bienes que fueron objeto de él”. Aquí tenemos una pro-

1	 Teum A. Van Dijk, La ciencia del texto, Paidós, 2007, pp. 31-54 y 70-100.
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posición explícita y otra implícita, referida a que incluyen los derechos y no sola-
mente los bienes: “basten a cubrir lo condenado”. Ésta es causa de la primera y a 
su vez es consecuencia de la tercera: “incluyéndose los nuevos vencimientos y 
réditos hasta la conclusión del procedimiento”.

En el texto anterior hay coherencia, así como semántica y pragmática, pues se 
entiende que sólo los bienes y derechos sujetos a embargo responden del pago de 
la suerte principal y sus accesorios, entendiendo a los accesorios como las costas, 
nuevos vencimientos y réditos que son intereses ordinarios y moratorios o pena 
convencional, así como daños y perjuicios. Y pasando el texto legal a prosa que-
dará de la forma siguiente: el embargo permite garantizar el pago de las cantidades 
adeudadas, ya que los bienes embargados son objeto de venta judicial y el dinero 
que se obtenga se pagará al acreedor, que incluye capital y accesorios.

La pragmática analiza los actos del habla, además de las funciones de los enun-
ciados lingüísticos, así como de sus características en los procesos comunicativos. 
La pragmática (se ocupa de las condiciones bajo las cuales las manifestaciones 
lingüísticas son aceptables, apropiadas y oportunas) se ocupa de las condiciones y 
reglas para la idoneidad del enunciado y estudia la relación entre texto y contexto, 
así como es la descripción de las relaciones entre los signos y quienes las o los 
emplean, y fue uno de los tres elementos de la semiótica, los otros dos eran la 
sintaxis —señala en qué condiciones y según cuáles reglas los enunciados están 
bien formados—, que analiza las relaciones entre signos y la semántica —que in-
dica las condiciones para que los enunciados sean interpretables—, que se encarga 
de las relaciones entre signos, significados y realidad.
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El presente ejemplar es nuevo en dos sentidos: primero, porque se trata 
del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, que entrará 
en vigor de forma paulatina en la Ciudad de México a partir del 1º de 

diciembre de 2024; segundo, por la forma de comentarlo mediante organiza-
dores textuales, identificados como regla, obligación, derecho, carga procesal, facul-
tad y procedimiento, con los cuales tenemos una compresión y entendimiento de 
los 1191 artículos que contiene, y como este no encontrarán otro.

Debemos señalar para usted, lector(a), tres aspectos trascendentales que 
posee el código procesal nacional: uno es que la mayoría de los procesos y 
procedimientos son orales, por ejemplo, proceso oral sumario, designación 
de apoyos extraordinarios, juicio ordinario civil oral, juicio ejecutivo civil oral, 
juicio especial hipotecario oral, juicio especial de arrendamiento inmobiliario 
oral, las tercerías, procedimiento especial de inmatriculación judicial, separación 
de personas, restitución nacional de niñas, niños y adolescentes; adopción, pro-
ceso oral familiar y procesos de carácter internacional.

El segundo aspecto a resaltar son las facultades que se le conceden a los 
Consejos de la Judicatura locales y federal, para (i) implementar los sistemas de 
justicia digital, (ii) establecer las reglas que permitan la debida integración del 
expediente electrónico y físico, y (iii) lineamientos para la promoción, consulta 
y acceso a los expedientes digitales, para que los funcionarios judiciales accedan 
a los expedientes electrónicos; para la digitalización de documentos, diligencias, 
promociones, resoluciones o actuaciones en físico; para el registro en los ex-
pedientes electrónicos de las audiencias y diligencias virtuales; para determinar 
los asuntos que se sustanciarán en juicio oral sumario, determinar los asuntos 
que se sustanciarán en jurisdicción voluntaria y las notificaciones que se podrán 
hacer por medios electrónicos.

El tercero lo constituye el sistema de audiencias orales para audiencias 
preliminares, audiencia de juicio, incidentales, audiencias en segunda instan-
cia, audiencias de cumplimiento voluntario y audiencias de ejecución forzosa, 
además de los procesos orales ya señalados en el segundo párrafo.
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